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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES  

 

rgano y/o Unidad Orgánica: 

• DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
AMBIENTALES AGRARIOS (DGAAA) 
 

• DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE
RECURSOS NATURALES Y CAMBIO
CLIMÁTICO (DERNCC)  
 

Cuadro Multianual de Necesidades  

Código Denominación 
283400100089 PILA ALCALINA AA 1.5 V X 8 

283400100098 PILA ALCALINA AAA 

 
283400120046 

JUEGO DE PILAS RECARGABLES 
1.2 V TAMAÑO AAA X 4 + 

CARGADOR 

283400120052 
JUEGO DE PILAS RECARGABLES 

1.5 V TAMAÑO AA X 4 + CARGADOR 

283400120055 PILA RECARGABLE AA 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: 

Actividad 5005098. Generación de información 
de levantamiento de suelos, de zonificación 
agroecológica y de medición del deterioro del 
suelo. 

Actividad Operativa: Elaboración de Estudios de 
Suelos y Clasificación de Tierras por su Capacidad 
de Uso Mayor - Quillo 

Denominación de la Contratación: 

 

Adquisición de pilas para el Programa Presupuestal 
PP0089 “Reducción de la degradación de los
suelos agrarios” de la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Agrarios 

 

1. FINALIDAD PÚBLICA 

 

Contar con pilas y pilas recargables, así como los cargadores de pilas para el desarrollo y 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales del Programa Presupuestal 0089 
“Reducción de la degradación de los suelos agrarios”, así como contribuir al uso sostenible del 
recurso suelo, mediante la generación de estudios integrados como son el estudio de 
Clasificación de tierras por su capacidad de uso mayor, el estudio de zonificación agroecológica, 
estudio de degradación de suelos y lineamientos de desarrollo.  

  
2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 

Realizar las actividades programadas en el POI 2025 del Programa Presupuestal 0089 
“Reducción de la degradación de los suelos agrarios”, garantizando la disponibilidad de los
recursos necesarios para la operatividad del mencionado Programa Presupuestal de la Dirección 
de Evaluación de los Recursos Naturales y Cambio Climático (DERNCC) – Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios. 
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3. ANTECEDENTES 

a) Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
b) Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, que aprueba el Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
c) Resolución Ministerial Nro. 0427-2024, del 27 de diciembre de 2024; que aprueba el Plan 

Operativo Institucional (POI) del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
consistente al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2025. 

d) La Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA), del Ministerio de 
Agricultura y Riego (MIDAGRI) propone los planes, estrategias, normas, lineamientos, 
programas y proyectos para mejorar la gestión ambiental, el aprovechamiento sostenible del 
recurso suelo de uso agrario y la reducción de la vulnerabilidad y su adaptación al cambio 
climático, con la finalidad de conservar y aprovechar sosteniblemente los recursos naturales 
renovables de su competencia. 
 
El Programa Presupuestal 0089: “Reducción de la Degradación de Suelos Agrarios”, es un
programa multisectorial, que está bajo la rectoría de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios (DGAAA); el Programa contribuye de manera directa al cierre de 
brechas en el OEI 01 “Mejorar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en
beneficio de los productores agrarios” mediante la acción estratégica institucional AEI 01.05
“Información sobre el aprovechamiento sostenible del recurso suelo disponible para el sector 
agrario” y el indicador 01.05.01 “Número de hectáreas con información de clasificación de
tierras por su capacidad de uso mayor” del Plan Estratégico Institucional PEI 2025-2030 
modificado del MIDAGRI. 
  

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

        
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE
MEDIDA

JUEGODE PILAS RECARGABLES 1.2 V TAMAÑO AAA X 4 +
CARGADOR

6 UNIDAD

JUEGODE PILAS RECARGABLES 1.5 V TAMAÑO AA X 4 +
CARGADOR

15 UNIDAD

PILA ALCALINA AA 1.5 V X 8 70 UNIDAD
PILA ALCALINA AAA 20 PAR
PILA RECARGABLE AA 50 PAR

5. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS 

    No corresponde. 
 

6. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN 
 

 No corresponde. 

7. GARANTÍA COMERCIAL 

 
Alcance de la garantía: Contra defectos de fabricación al no ser detectado al momento que 
se otorgó la conformidad. 
Condiciones de la garantía: Se hará efectiva la garantía ya que se obliga al proveedor 
reemplazar los bienes que se dañaron y/o en otra condición de defecto, en un plazo máximo 
de cinco (05) días calendarios de notificada su reposición.  


